
 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Paso a Despacho de la señora Juez 

memorial solicitud de terminación del proceso por haberse suscrito un 

contrato de transacción. Belalcázar, Caldas, 16 de diciembre de 2022. 

Sírvase proveer 

 

 

  

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

SECRETARIO     

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BELALCÁZAR 

Dieciséis (16) de diciembre del año dos mil veintidós (2022)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

              Auto No. 1220 

Proceso: PERTENENCIA 

Demandante: LUIS FERNANDO GRAJALES PÉREZ 

Demandado: MARIA DEL SOCORRO SALAZAR ARANGO Y OTROS 

Radicado: 17-088-40-89-001-2022-00061-00 

    

Vista la constancia secretarial que antecede, procede el despacho a 

resolver lo  que  enderecho  corresponda  en  relación  con  la  solicitud  

allegada  en  el sentido  de  dar  por terminado  el  presente  proceso  

de  manera  anormal  y  en virtud al acuerdo  transaccional surtido entre 

las partes. 

 

ANTECEDENTES 

 

1. La parte demandante a través de su apoderada judicial, 

presentó demanda VERBAL SUMARIA DE PERTENENCIA frente a la 

señora MARIA DEL SOCORRO SALAZAR ARANGO y PERSONAS QUE 

SE CREAN CON DERECHO A INTERVENIR EN EL PRESENTE 

ASUNTO. 

2. El día 16 de junio de 20222 se admitió la presente demanda. 

3. Posteriormente el día 9 de diciembre de 2022, se allegó contrato 

de transacción suscrito por las partes procesales mediante el cual 

solicitan la terminación del proceso y el levantamiento de medidas 

cautelares. 

 

CONSIDERACIONES 

 
 

SOBRE LA TRANSACCIÓN 



 

 

La transacción como figura jurídica fue llevada al texto del Código Civil 

como uno de los  modos de extinguirse las obligaciones (libro 4°. Título 

14, artículo 1625, numeral 3°), pero su regulación se dejó para el final 

del Código y efectivamente se estableció a partir del   artículo 2469. 

Definiéndose legalmente así: 

 

“ARTICULO 2469. La transacción es un contrato en que las 

partes terminan extrajudicialmente un litigio o precaven un 

litigio eventual". Por tanto, esta primera figura que 

corresponde al derecho que tienen los litigantes mediante 

un acuerdo de voluntades (contrato) de dar finalización a 

una litis no es una figura de derecho procesal sino 

eminentemente sustancial.” 

 

De ahí que la referencia que debe hacer el Código General del Proceso, 

como efectivamente lo hace en el artículo 312, corresponde a la 

dinámica de la figura sustancial, a las regulaciones respecto de los 

requisitos de postulación, su prueba y los efectos que desde el ámbito 

procesal la transacción pueda producir. 

 

Escapando al ámbito del Código General del Proceso, la regulación de la 

transacción que   persigue "precaver un litigio eventual". Es decir, la 

transacción que motiva una referencia procesal es solo aquella, que tiene 

por objeto dar por terminado un proceso judicial. 

 

Respecto a la capacidad para transigir, el artículo 2470 del Código Civil 

dispone: “ARTÍCULO 2470. No puede transigir sino la persona 

capaz de disponer de los objetos comprendidos en la 

transacción”. 

 

De manera pues que la transacción, conforme se desprende de este 

artículo, exige, de un lado disponibilidad del derecho objeto de ella y de 

otro capacidad de disposición de las partes que acuden a celebrar ese 

contrato; de ahí que el artículo 2471 del Código Civil exige que el 

apoderado ha de tener expresa facultad para celebrar la 

transacción, en nombre de su poderdante. 

En cuanto a la oportunidad y trámite de la transacción, el artículo 

312 del Código General del Proceso señala que en cualquier 

estado del proceso podrán  las partes transigir la litis; que para 

que la transacción produzca efectos procesales, deberá 

solicitarse por quienes la hayan celebrado, dirigida al juez o 

tribunal que conozca del proceso o de la respectiva actuación posterior 

a éste, según fuere el caso, precisando sus alcances o acompañando el 

documento que la contenga. Dicha solicitud podrá presentarla también 

cualquiera de las partes, acompañando el documento de transacción 

autenticado; en este caso se dará traslado del escrito a las otras partes, 

por tres días. El juez aceptará la transacción que se ajuste a las 

prescripciones sustanciales y declarará terminado el proceso, si se 

celebró por todas las partes y versa sobre la totalidad de las cuestiones 

debatidas. 



 

 

SOBRE EL DOCUMENTO AUTÉNTICO 
 

Refiere el artículo 244 del Código General del Proceso: 

 

“Es auténtico un documento cuando existe certeza sobre la 

persona que lo ha elaborado, manuscrito, firmado, o 

cuando exista certeza respecto de la persona a  quien se 

atribuya el documento.  

 

Los documentos públicos y los privados emanados de las 

partes o de terceros, en original o en copia, elaborados, 

firmados o manuscritos, y los que contengan la 

reproducción de la voz o de la imagen, se presumen 

auténticos, mientras no hayan sido     tachados de falso o 

desconocidos, según el caso. 

 

También se presumirán auténticos los memoriales 

presentados para que formen parte del expediente, 

incluidas las demandas, sus contestaciones, los que 

impliquen disposición del derecho en litigio y los poderes en 

caso de sustitución.” 

Como se desprende de la norma transcrita, se presume auténtico el 

memorial presentado para que formen parte del expediente, dentro de 

los cuales se encuentran incluidos tanto el escrito de demanda, las 

contestaciones que se dan a las mismas y aquellos escritos que 

impliquen disposición del derecho en litigio. 

 

SOBRE LA PROCEDENCIA DE LA SOLICITUD 

 

A la petición que nos convoca se accederá toda vez que se ajusta a las 

prescripciones sustanciales y se cumplen las exigencias contenidas en 

el artículo 312 del C. G.P., a saber:  

 

a.-) La norma que regula la terminación anormal indica que “en 

cualquier estado del proceso podrán las partes transigir la Litis” 

(negrillas de este despacho). 

 

b.-) Existe acuerdo transaccional y solicitud de terminación en tal 

sentido; el acuerdo se encuentra suscrito por las partes involucradas 

en el proceso. 

 

c.-) El acuerdo transaccional versa sobre la cuestión debatida y 

en él manifiestan dar por terminado el proceso. 

 

d.-) La apoderada de la parte demandante cuenta con facultad 

expresa para transigir y de  la  parte  demandada  no  se  predica 

incapacidad, razón por la cual se cumple lo dispuesto por el artículo 

2471 del Código Civil. 

 

En definitiva, el contrato de transacción cumple con los requisitos 

señalados en el  artículo 312 del CGP, y como consecuencia de ello se 



 

JUZGADO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE BELALCÁZAR, 

CALDAS 

Por Estado No. 136 de esta fecha 

se notificó el auto anterior. 

Belalcázar, Caldas, 19 de 

diciembre de 2022. 

 
JORGE ANDRÉS AGUDELO 

NARANJO 
Secretario 

ordenará la terminación del mismo. Respecto del levantamiento de 

medidas cautelares, se ordenará su levantamiento. Por secretaría realizar 

el correspondiente oficio. 

 

 

No se condenará en costas ni perjuicios de conformidad con lo dictado por 
el inciso 4 del artículo 312 del canon procedimental. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Belalcázar, 

Caldas, 

 

RESUELVE 
 

 

PRIMERO: DECLARAR   TERMINADO   POR   TRANSACCIÓN este   

proceso VERBAL SUMARIO.  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares. Por 

secretaría realizar el correspondiente oficio. 

 

TERCERO: ARCHIVAR las presentes diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

JUEZ 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 



 
j01prmpalbelalcazar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

CONSTANCIA DE SECRETARÍA: Paso a Despacho de la señora juez el presente 

proceso ejecutivo, informándole que la parte ejecutada se notificó así: 

- JUAN DAVID TORO HENAO: Se le designó curadora ad litem, a quien se le envío el 

expediente digital el día 10 de noviembre de 2022. Conforme a lo establecido por el 

artículo 8 de la ley 2213 de 2022, la notificación personal se entendió realizada 

transcurridos dos días hábiles después del envío del mensaje, es decir el día 16 de 

noviembre.  

Términos para pagar: 16, 17, 18, 21 y 22 de noviembre de 2022 
 

Términos para excepcionar: 16, 17, 18, 21, 22, 23, 24, 25, 28 y 29 de noviembre de 
2022. El día 21 de noviembre, la curadora allegó contestación de demanda 

proponiendo las excepciones de mérito de prescripción y cobro de tasa o interés a la 
deuda, sin expresar los hechos que las configuraban. 
 

Belalcázar, Caldas, 16 de diciembre de 2022. Sírvase proveer. 

 

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 
SECRETARIO 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BELALCÁZAR CALDAS 

Dieciséis (16) de diciembre del Año Dos Mil Veintidós (2022) 

 

 

Auto:           1223 

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 

Demandado:  JUAN DAVID TORO HENAO 

Radicado:   17-088-40-89001-2021-00088-00 

 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede y por ser procedente de 
acuerdo a lo dispuesto en el artículo 440 del Código General Proceso, el Despacho se 

dispone a dictar Auto de Seguir Adelante la Ejecución.  
 

Por auto de fecha 17 de agosto de 2021, se libró mandamiento de pago por la vía 
ejecutiva a favor de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en contra de JUAN DAVID 
TORO HENAO, por las sumas de dinero relacionadas en la demanda.  

  
Se ordenó a la parte demandada que pagara la obligación en el término de cinco (5) 

días, conforme a lo establecido en el artículo 431 del C.G.P; y se le otorgó el término 
de diez (10) días para excepcionar.   
 

Al no concurrir el demandado a notificarse del auto que libró mandamiento de pago 
y luego de publicarse el emplazamiento en el registro nacional de personas 

emplazadas -TYBA- se le designó CURADORA AD LITEM, para que representara sus 
intereses. La CURADORA AD LITEM, aceptó la designación el día 08 de noviembre de 
2022. El expediente digital se le remitió el día 10 de noviembre de 2022. Conforme a 

lo establecido por el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, la notificación personal se 
entendió realizada transcurridos dos días hábiles después del envío del mensaje, es 

decir el día 16 de noviembre.  
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Términos para pagar: 16, 17, 18, 21 y 22 de noviembre de 2022.  
 

Términos para excepcionar: 16, 17, 18, 21, 22, 23, 24, 25, 28 y 29 de noviembre de 
2022. El día 21 de noviembre la curadora allegó contestación de demanda 
proponiendo las excepciones de mérito de prescripción y cobro de tasa o interés a la 

deuda, sin expresar los hechos que las configuraban. A efectos de resolver las 
excepciones planteadas, cabe recordarle a la representante judicial del ausente que 

según lo dispuesto por el artículo 442 numeral 1º del Código General del Proceso, 
cuando se proponen las excepciones de mérito en procesos ejecutivos, es obligatorio 
indicar los hechos en los cuales funda la censura y como consecuencia de que la 

curadora ad litem no explicó los presupuestos en que se sustentan las excepciones 
propuestas, las mismas no tienen cabida para derribar las pretensiones del 

demandante.  
 
Así las cosas, y con fundamento en lo previsto en el inciso 2º del artículo 440 del 

Código General del proceso, se dispondrá que se siga adelante con la ejecución para 
obtener el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de 

pago, previa a las siguientes:  
 

CONSIDERACIONES 

 
Se define el proceso ejecutivo como el procedimiento que emplea el acreedor para 

poner en movimiento el aparato jurisdiccional del Estado contra un deudor moroso 

para exigir breve y sumariamente el pago de la cantidad de dinero que le debe de 

plazo vencido en virtud de un documento indubitado. 

 

Ahora, la base de todo proceso ejecutivo la conforma primordialmente la presencia 

de un título ejecutivo, es decir, no puede haber jamás ejecuciones sin que exista un 

documento con dicha calidad que la respalde.  

 

Señala el artículo 422 del Estatuto Procesal civil lo siguiente: 

“ARTÍCULO 422. TÍTULO EJECUTIVO. Pueden demandarse 

ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten 

en documentos que provengan del deudor o de su causante, y 

constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia 

de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de 

otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía 

aprueben liquidación de cosas o señalen honorarios de auxiliares de la 

justicia, y los demás documentos que señale la ley. La confesión hecha 

en el curso de un proceso no constituye título ejecutivo, pero sí la que 

conste en el interrogatorio previsto en el artículo 184”. 

Sea cual fuere el origen de la obligación contenida en el documento público o privado, 

para poder demandar ejecutivamente requiere de ciertas características. 

 

  a). QUE LA OBLIGACIÓN SEA EXPRESA: Quiere decir, que en él esté 

identificada la prestación debida, de manera que no haya duda alguna de que existe 

una acreencia a cargo de un deudor y en favor de un acreedor1. 

 B). QUE LA OBLIGACIÓN SEA CLARA: Significa que tal prestación se 

identifique plenamente, sin dificultades, o lo que es lo mismo, que no haya duda 

alguna de la naturaleza, límites, alcance y demás elementos de la prestación cuyo 

recaudo se pretende2.  

                                                           
1 RAMIRO BEJARANO GUZMÁN. PROCESOS DECLARATIVOS, ARBITRALES Y EJECUTIVOS. SEXTA EDICIÓN. EDITORIAL TEMIS. PAG 446.  
2 Ibídem  
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 C) QUE LA OBLIGACIÓN SEA EXIGIBLE: Tiene que ver con la circunstancia 

de que pueda demandarse su pago o cumplimiento, lo cual corrientemente ocurre 

cuando ha vencido el plazo o se ha cumplido la condición a la que estaba sujeta3.  

Así las cosas, se cumplen a cabalidad los llamados presupuestos procesales o 

elementos necesarios para la válida formación de la relación jurídico-procesal. Las 

partes ostentan capacidad para ser parte, el juzgado tiene competencia para 

solucionar la controversia en razón de las pretensiones propuestas, como por la 

vecindad de las partes intervinientes y la demanda se ajusta a los requisitos 

señalados por la ley.   

 

En cuanto a la legitimación en la causa tanto por activa como por pasiva se encuentra 

satisfecho el requisito en cuestión toda vez que, en primer lugar, quien presenta la 

demanda lo hace en su calidad de legítimo tenedor del título ejecutivo base del cobro 

compulsivo y, en segundo término, se dirigió la demanda en contra de la persona 

que aparece como deudora. 

 

CASO CONCRETO 

 

Arrima la parte demandante como títulos ejecutivos los pagarés No 

018206100006103 y 4866470211569116  

Revisados los mencionados títulos ejecutivos a la luz de las normas transcritas, se 

observa que cumplen con todos los requisitos en ellos contenidos porque las 

obligaciones son claras, expresas y exigibles. Dicho de otro modo, los pagarés bases 

de recaudo, son títulos ejecutivos que cumplen en su integridad con las exigencias 

del artículo 422 del General del proceso y de los artículos 621 y 709 del Código de 

Comercio, pues de su texto se emanan la existencia de las acciones cambiarias a 

cargo del ejecutado y a favor del ejecutante, por ello se podía librar la orden judicial 

de pago, tanto por el capital como por los intereses.  

Se concluye así que es fundada esta ejecución y como quiera que las excepciones 

propuestas por la curadora ad litem no prosperaron, en razón a que no expresaron 

los hechos en que se fundan, se deberá dictar auto que ordene seguir adelante con 

la ejecución, de acuerdo a lo normado por el inciso 2 del artículo 440 del Código 

General del Proceso, que a su tenor expresa:  

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el Juez 

ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el 

avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 

ejecutado.” 

En consecuencia y como no se observa vicio alguno de nulidad que invalide lo 

actuado, se ordenará seguir adelante con la ejecución.  

 

Por lo expuesto, El Juzgado Promiscuo Municipal de Belalcázar, Caldas, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Ordénese seguir adelante la ejecución tal como se dispuso en el auto No 
427 de fecha 17 de agosto de 2021. 

 

                                                           
3 Ibídem  
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SEGUNDO: Se fijan como agencias en derecho la suma de $750.000, de 
conformidad con el Acuerdo PSAA16-10554 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 
TERCERO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada a favor de la parte ejecutante. 
Tásense. Por Secretaría practíquese la liquidación de las mismas. 

 
CUARTO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, que sea de propiedad del demandado, 
para que con su producto se pague la obligación a la parte ejecutante. Art. 448 del 
C.G.P. 

 
QUINTO: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito conforme lo establece el 

inciso 2 del Art. 440 del Código General del Proceso en concordancia con lo dispuesto 
en el Art. 446. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

BELALCÁZAR CALDAS  

 

POR ESTADO No. 136 

 

DE ESTA FECHA SE NOTIFICÓ EL AUTO 

ANTERIOR  

 

HOY: 19 DE DICIEMBRE DE 2022 

 

 

_____________________________ 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 
Secretario 
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JUZGADO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE BELALCÁZAR, 

CALDAS 

Por Estado No. 136 de esta fecha 

se notificó el auto anterior. 

Belalcázar, Caldas, 19 de 

diciembre de 2022. 

 
 

JORGE ANDRÉS AGUDELO 
NARANJO 
Secretario 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la Señora Juez el presente 

proceso de SUCESIÓN, con oficio proveniente de la DIAN donde indica que los 

causantes no tienen obligaciones fiscales a su cargo. Así mismo, informando que 

se encuentran debidamente emplazadas las personas que se crean con interés 

en el proceso y la DIAN allegó memorial solicitando ser desvinculada del 

presente proceso. Sírvase a proveer. Belalcázar, Caldas, 16 de diciembre de 

2022. 

 

  

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

SECRETARIO     

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BELALCÁZAR 

Dieciséis (16) de diciembre del año dos mil veintidós (2022)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Auto Nro.    1032   

RADICADO:    170884089001-2022-0080-00 

PROCESO:    SUCESIÓN INTESTADA 

CAUSANTE: ANTONIO DE JESÚS CHAVARRIAGA VÉLEZ 

INTERESADO:            ICBF 

 

    

Visto el informe secretarial que antecede y estando en el momento procesal 

oportuno, dando aplicación a lo dispuesto en el art. 501 del Código General del 

Proceso, se procede a la fijación de fecha y hora para la diligencia de inventarios 

y avalúos, la cual se señalará para el día JUEVES 26 DE ENERO DE 2023 A 

LAS 10:00 A.M. 

 

Se advierte a las partes interesadas en el presente trámite que pueden presentar 

los respectivos inventarios y avalúos de manera escrita hasta dentro de los 3 

días anteriores a la celebración de la audiencia mencionada en líneas 

precedentes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 
JUEZ 
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JUZGADO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE BELALCÁZAR, 

CALDAS 

 

Por Estado No. 136 de esta fecha 
se notificó el auto anterior. 
Belalcázar, Caldas, 19 de 

diciembre de 2022. 

 
JORGE ANDRÉS AGUDELO 

NARANJO 
Secretario 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Paso a Despacho del señor juez la 

presente demanda, informándole que la curadora no ha informado si 

acepta o no la designación. Sírvase proveer. 16 de diciembre de 2022. 

 

 

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO  

Secretario  

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BELALCÁZAR CALDAS 

Dieciséis (16) de diciembre del Año Dos Mil Veintidós (2022) 

 

               Auto No.1048 

Proceso: LEVANTAMIENTO DE AFECTACIÓN A VIVIENDA 

FAMILIAR 

Demandante: MIGUEL ÁNGEL NOGUERA 

Demandado: MARIA LUZ DARY TRUJILLO 

Radicado: 17-088-40-89-001-2022-00073-00 

 

 

Visto el informe secretarial, se ordena REQUERIR a la Dra OLGA LUCÍA 

BOTERO ARENAS como curadora ad Litem de la parte demandada MARÍA 

LUZ DARY TRUJILLO. para que, en el término de 5 días 

IMPRORROGABLE, informe si acepta o no la designación. Se le advierte 

que el cargo es de forzoso desempeño.  Sin embargo, podrá presentar 

prueba del motivo que justifique su rechazo, dentro del mismo término 

señalado.   Si no lo hiciere, incurrirá en falta a la debida diligencia 

profesional, sancionable en todo caso con multa de cinco salarios mínimos 

mensuales, además de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar y, 

en ese caso, se le reemplazará. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

JUEZ 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BELALCÁZAR CALDAS 

Dieciséis (16) de diciembre del Año Dos Mil Veintidós (2022) 

 

 
Oficio No. 2022-00073 

 
 

DOCTORA 

OLGA LUCÍA BOTERO ARENAS 

abogarconsultorialegal@gmail.com 

 

Proceso: LEVANTAMIENTO DE AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR 

Demandante: MIGUEL ÁNGEL NOGUERA 

Demandado: MARIA LUZ DARY TRUJILLO 

Radicado: 17-088-40-89-001-2022-00073-00 

 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el auto proferido en la fecha en el 

tramite antes referenciado, sírvase presentarse a este despacho judicial 

a través del correo electrónico 

j01prmpalbelalcazar@cendoj.ramajudicial.gov.co, a recibir notificación 

personal del nombramiento como curador ad litem, para lo cual cuenta 

con un término de cinco (05) días a partir del recibo de la presente 

comunicación. 

 

Se le advierte que el cargo es de forzoso desempeño.  Sin embargo, podrá 

presentar prueba del motivo que justifique su rechazo, dentro del mismo 

término señalado.   Si no lo hiciere, incurrirá en falta a la debida diligencia 

profesional, sancionable en todo caso con multa de cinco salarios mínimos 

mensuales, además de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar y, 

en ese caso, se le reemplazará. 

 
 

Atentamente,  
 

 

 

 

 

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

Secretario 

 

 


